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Huaraz,	  	  26	  de	  abril	  de	  2012	  



1.   Aspectos generales:  

2.   Acceso a los servicios de radiodifusión. 

3.   Impedimentos legales para obtener una autorización. 

4.   Obligaciones de los titulares de los servicios de radiodifusión. 

5.   Causales para cancelar una autorización. 

6.   Otros procedimientos. 

7.   Zonas de Restricción.  (Art. 84° y 87° del Reglamento de la Ley de Radio y TV.) 

8.   Situación del Espectro Radioeléctrico en el departamento de Huánuco 

9.   Portal institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
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1.  Aspectos	  Generales	  
§   Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones.     

§   Legislación Aplicable. 

§   Clasificación de los servicios de radiodifusión. 



1.   Aspectos	  Generales	  

§   Dirección	  General	  de	  Autorizaciones	  en	  Telecomunicaciones	  

VICEMINISTERIO	  DE	  
COMUNICACIONES	  

Dirección	  General	  de	  
Regulación	  y	  Asuntos	  
Internacionales	  de	  
Comunicaciones	  

Dirección	  General	  de	  
Concesiones	  en	  
Comunicaciones	  

Dirección	  General	  de	  
Autorizaciones	  en	  
Telecomunicaciones	  

Dirección	  General	  de	  
Control	  y	  Supervisión	  
en	  Comunicaciones	  

ü  Órgano	  de	  línea	  de	  ámbito	  nacional	  del	  subsector	  comunicaciones,	  encargado	  de	  proponer	  
en	  su	  caso,	  otorgar,	  modificar,	  renovar	  y/o	  cancelar	  autorizaciones	  para	  prestar	  servicios	  de	  
radiodifusión	  y	  servicios	  privados	  de	  telecomunicaciones.	  Asimismo,	  administra	  el	  espectro	  
radioeléctrico	  asociado	  a	  la	  prestación	  de	  estos	  servicios.	  

	  
Espectro	  Radioeléctrico	  
Es	  un	  recurso	  natural	  de	  dimensiones	  limitadas	  que	  forma	  parte	  del	  patrimonio	  de	  la	  Nación.	  
Su	  uOlización	  y	  otorgamiento	  para	  la	  prestación	  del	  servicio	  de	  radiodifusión,	  se	  efectúa	  en	  
las	  condiciones	  señaladas	  en	  la	  Ley	  de	  Radio	  y	  Televisión.	  



1.   Aspectos	  Generales	  

§   Legislación	  Aplicable	  	  

ü   Ley de Radio y Televisión –  
 Ley Nº 28278. 

 
ü   Reglamento de la Ley de Radio y Televisión –  

 Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modificatorias. 

ü   TUPA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones -  
 Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias. 

ü   Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 
 Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias. 



1.   Aspectos	  Generales	  

§   Clasificación	  de	  los	  servicios	  de	  radiodifusión	  	  

POR	  SU	  FINALIDAD	  

Comercial:	  
DesOnada	  al	  entretenimiento	  
y	  recreación,	  aborda	  temas	  
informaOvos,	  noOciosos	  y	  de	  
orientación	  de	  la	  comunidad.	  

Educa:va:	  	  
Programación	  desOnada	  
predominantemente	  al	  

fomento	  de	  la	  educación,	  la	  
cultura	  y	  el	  deporte,	  así	  como	  
también	  a	  la	  formación	  de	  las	  

personas.	  

Comunitaria:	  	  
Estación	  ubicada	  en	  

comunidades	  campesinas,	  
naOvas	  e	  indígenas,	  áreas	  

rurales	  o	  de	  preferente	  interés	  
social,	  su	  programación	  está	  
desOnada	  principalmente	  a	  
fomentar	  la	  idenOdad	  y	  

costumbres	  de	  la	  comunidad	  
en	  la	  que	  se	  presta	  el	  servicio	  y	  

fortalecer	  la	  integración	  
nacional.	  



1.   Aspectos	  Generales	  

§   Clasificación	  de	  los	  servicios	  de	  radiodifusión	  	  

POR	  LA	  MODALIDAD	  DE	  
OPERACIÓN	  

Radiodifusión Sonora 

Frecuencia Modulada (FM) 

Onda Media (OM) 

Onda Corta Tropical (OCT) 

Onda Corta Internacional (OCI) 

Radiodifusión por 
televisión  

UHF 

VHF 



2.	  Acceso	  a	  los	  servicios	  de	  radiodifusión	  
§   Modalidad para otorgar autorizaciones     

§   Solicitud de parte 

§   Concurso público 



2.	  	  	  	  Acceso	  a	  los	  Servicios	  de	  Radiodifusión	  

MODALIDADES	  PARA	  
OTORGAR	  

AUTORIZACIONES	  

A	  solicitud	  de	  parte	  	  
Cuando	  no	  existe	  una	  situación	  de	  
restricción	  en	  la	  disponibilidad	  de	  

frecuencias	  en	  la	  banda	  de	  
frecuencias	  y	  localidad	  materia	  del	  

pedido.	  

Por	  concurso	  público	  	  
Cuando	  el	  número	  de	  solicitudes	  

admi:das	  es	  superior	  al	  número	  de	  
frecuencias/canales	  disponibles	  en	  
la	  banda	  de	  frecuencias	  y	  localidad	  

materia	  del	  pedido.	  



ü   Presentación de solicitud (mesa de partes). 
ü   Cumplir los requisitos previstos en el TUPA, pago por derecho de trámite. 
ü   Plazo de atención: 120 días, en el caso de comunitarias, áreas rurales, de preferente interés social y 

localidades fronterizas el plazo es de 80 días. 
ü   Clasificación:  Silencio administrativo negativo (SAN ).  
ü   Debe verificarse la disponibilidad de frecuencias en la localidad y banda de frecuencias solicitada. 

Acceder al siguiente Link del MTC: 
  http://comunicaciones.mtc.gob.pe/frecuencias/Radiodifusion.aspx  

 

ü   Concluida la evaluación: 
§   De no ser factible el pedido, se deniega por RD de la DGAT. 
§   De resultar procedente, se expide la RVM que otorga la autorización por el plazo de diez (10) años. 

2.	  	  	  	  Acceso	  a	  los	  Servicios	  de	  Radiodifusión	  

§   Solicitud	  de	  parte	  	  



Las autorizaciones del servicio de radiodifusión se otorgan obligatoriamente mediante concurso Publico, cuando: 
ü   La cantidad de frecuencias o canales disponibles, es menor al numero de solicitudes. 
ü   Las nuevas autorizaciones para la prestación del servicio de radiodifusión por televisión con tecnología 

digital. En caso de promover el desarrollo del servicio en áreas rurales, de preferente interés social o en 
zonas de frontera, se podrá otorgar a solicitud de parte.  

q   Cronograma anual  
 En el mes de enero, la DGAT debe elaborar el cronograma para la realización de por los menos 2 
concursos en el año. 

q   Conducción 
 A cargo del Comité de Recepción y Evaluación de Propuestas, compuesto por 5 miembros designados por 
Resolución Viceministerial.  

q   Etapas 
§   Venta de Bases 
§   Presentación de Consultas y Observaciones 
§   Absolución de Consultas 
§   Presentación y evaluación de documentación técnica y legal para calificación de los postores. 
§   Publicación de relación de postores aptos y no aptos y cuadro de mérito parcial. 
§   Acto Público Único: Apertura de sobres con oferta económicos y otorgamiento de la Buena Pro. 

(*)	  Modificado	  por	  D.S.	  Nº	  017-‐2010-‐MTC	  	  publicado	  el	  29.03.2010	  

2.	  	  	  Acceso	  a	  los	  Servicios	  de	  Radiodifusión	  

§   Concurso	  público	  (*	  Art.	  	  40°	  del	  Reglamento	  de	  la	  Ley	  de	  Radio	  y	  Televisión)	  



3.	  	  Impedimentos	  y	  Causales	  de	  
denegatoria	  de	  una	  solicitud	  de	  

Autorización	  
§   Impedimentos legales para obtener una autorización 

 (Art. 25° del Reglamento de la Ley de Radio y TV) 

§   Causales de denegatoria de una solicitud de autorización 
 (Art. 31° de la Ley de Radio y Televisión) 



SUPUESTO NORMA APLICABLE	  A 

u   Ejercer	   determinados	   cargos	   gubernamentales,	   sea	   en	   el	   Poder	  
EjecuOvo,	  LegislaOvo	  o	  Judicial,	  así	  como	  en	  organismos	  reguladores,	  
organismos	   públicos	   descentralizados,	   direcOvos	   de	   empresas	   del	  
Estado,	  Alcaldes	  a	  Otulo	  personal.	  

u   Funcionarios	   vinculados	   a	   la	   gesOón	   y	   control	   del	   servicio	   de	  
radiodifusión.	  

u   Cónyuge,	   conviviente	   o	   parientes	   hasta	   el	   2º	   grado	   de	  
consanguinidad	  de	  las	  personas	  antes	  mencionadas.	  

	  
Los	  impedimentos	  se	  exOenden	  	  hasta	  01	  	  año	  posterior	  
al	  cese	  en	  el	  cargo.	  

Art.	  25º	  Regl.	  
Ley	  R	  y	  TV	   

u   Otorgamiento	   autorización,	   en	  
cualquier	  finalidad.	  

u   Transferencia	  autorización. 
 

3.   Impedimentos Legales para Obtener una Autorización	  

De	   incurrir	   la	  administrada	  en	  alguno	  de	  dichos	   supuestos	   la	   solicitud	  de	  autorización	  o	   transferencia	  de	  autorización	   será	  
declarada	  improcedente	  por	  la	  Dirección	  General	  de	  Autorizaciones	  en	  Telecomunicaciones	  (ArOculo	  25°	  del	  Reglamento	  de	  
la	  Ley	  de	  Radio	  y	  Televisión)	  



SUPUESTO NORMA APLICABLE	  A 

u   Vulnerar	  el	  art.	  22º	  de	  la	  L	  R	  y	  TV	  (acaparamiento).	  
	  	  	  	  	  	  Cuando	  una	  persona	  natural	  o	  jurídica	  sea	  Otular	  de	  más	  del:	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  30%	  	  	  	  	  	  	  	  	  Radiodifusión	  televisiva	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  20	  %	  	  	  	  	  	  	  	  Radiodifusión	  sonora	  	  

	  	  	  	  	  	  En	  una	  misma	  localidad.	  

u   Tener	  adeudos	  por	  tasa,	  canon,	  derecho	  de	  autorización	  o	  multas.	  

u   Haber	  sido	  condenado	  con	  pena	  privaOva	  de	  la	  libertad	  mayor	  de	  4	  años	  
por	  delito	  doloso.	  

u   Estar	  inhabilitado	  para	  contratar	  con	  el	  Estado	  con	  resolución	  firme.	  

u   Haber	  sido	  sancionado	  más	  de	  3	  veces	  por	  infracción	  muy	  grave	  o	  con	  la	  
cancelación	  de	  una	  autorización	  (por	  comisión	  reiterada	  de	  infracciones	  
muy	  graves	  o	  incumplimiento	  de	  la	  medida	  cautelar	  de	  suspensión	  de	  la	  
autorización),	  dentro	  de	  los	  10	  años	  anteriores	  a	  la	  solicitud. 

Art.	  23º	  	  
Ley	  R	  y	  TV 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   

u   Otorgamiento	  autorización,	  en	  
cualquier	  finalidad.	  

u   Renovación	  autorización	  

u   Transferencia	  autorización.	  

u   Transferencia	  acción,	  
parOcipación,	  Otularidad,	  
cambio	  representante	  legal,	  
directorio,	  consejo	  direcOvo. 

3.   Causales de denegatoria de una solicitud de autorización	  

De	   incurrir	   la	   administrada	   en	   alguno	   de	   dichos	   supuestos	   la	   solicitud	   de	   autorización,	   renovación	   o	   transferencia	   de	  
autorización	   será	   denegada	   mediante	   Resolución	   Directoral	   por	   la	   Dirección	   General	   de	   Autorizaciones	   en	  
Telecomunicaciones	  (ArOculo	  71°	  del	  Reglamento	  de	  la	  Ley	  de	  Radio	  y	  Televisión).	  



4.	  	  Obligaciones	  de	  los	  Otulares	  de	  los	  
servicios	  de	  radiodifusión	  

§   Pago de derecho de autorización y canon 

§   Periodo de instalación y prueba anual 

§   Pago de canon y tasa 



4.	  	  	  Obligaciones	  de	  los	  Otulares	  de	  los	  servicios	  de	  radiodifusión	  

  
§   Dentro de los sesenta (60) días de notificada la resolución autoritativa, el titular deberá cumplir con 

el pago de derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento el órgano 
competente notificara por única vez el requerimiento de pago otorgándole un plazo, en caso de 
incumplimiento se dejara sin efecto la respectiva autorización.  

 
 
 

Inicio 

60 días 
 

SE REQUERIRA 
MEDIANTE OFICIO DE 

NO EFECTUARSE 
DICHO PAGO LA 

AUTORIZACIÓN SE 
DEJARA SIN EFECTO 



4.	  	  	  Obligaciones	  de	  los	  Otulares	  de	  los	  servicios	  de	  radiodifusión	  

6 MESES 
(inspección se realiza a pedido, es 

opcional) 

PERÍODO DE INSTALACIÓN Y PRUEBA 
(12 MESES) 

8 MESES 
(inspección se realiza de oficio por la DGCSC) 

1.   La correcta instalación y operación de la 
estación, con equipamiento adecuado. 

2.   Cumplimiento de las condiciones esenciales. 
3.   Cumplimiento de las características técnicas 

autorizadas. 

En la inspección se verificará 

Consecuencias de la inspección técnica: 

q   De ser FAVORABLE: expedir la Licencia de Operación. 

q   De ser DESFAVORABLE: dejar sin efecto la autorización.	  

IMPORTANTE: El cambio de ubicación de planta transmisora NO SE CONSIDERA INCUMPLIMIENTO si fue solicitado antes de 
la inspección, no se varíe la localidad a servir, no se aumente la potencia, no se cause interferencias a otros servicios de 
telecomunicaciones y se respeten las normas que regulan las zonas de restricción para la ubicación de las plantas transmisoras. 

VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

Obligaciones: - Instalar la estación radiodifusora 
                       - Realizar pruebas de funcionamiento 

Inicio 



4.	  	  	  Obligaciones	  de	  los	  Otulares	  de	  los	  servicios	  de	  radiodifusión	  

•   Derecho	  de	  autorización	  
–   Se	  abona	  por	  única	  vez	  una	  vez	  otorgada	  la	  autorización	  o	  su	  renovación,	  dentro	  de	  los	  60	  días	  hábiles	  siguientes	  a	  la	  

noOficación	  de	  la	  respecOva	  Resolución	  Viceministerial.	  	  
–   El	  monto	  es	  el	  equivalente	  a:	  
–   1	  UIT:	  para	  autorizaciones	  del	  servicio	  de	  radiodifusión	  comercial	  y	  educaOva	  o	  su	  renovación	  	  
–   50%	  de	  1	  UIT:	  para	  autorizaciones	  otorgadas	  en	  localidades	  fronterizas.	  
–   25%	  de	  1	  UIT:	  para	  autorizaciones	  del	  servicio	  de	  radiodifusión	  comunitaria	  y	  su	  renovación.	  
–   En	  caso	  de	  concursos	  públicos	  el	  derecho	  de	  autorización	  corresponde	  a	  la	  oferta	  económica.	  

•   Canon	  anual	  por	  el	  uso	  del	  espectro	  radioeléctrico	  
–   Se	  deriva	  de	  la	  asignación	  de	  la	  frecuencia	  o	  canal	  
–   Debe	  cancelarse	  hasta	  el	  mes	  de	  Febrero	  de	  cada	  año.	  
–   El	  monto	  esta	  en	  función	  de	  diversos	  parámetros	  técnicos,	  entre	  ellos	  la	  potencia	  de	  transmisión	  autorizada.	  
–   Régimen	  de	  pago	  reducido:	  

•   50%	  del	  canon	  para	  autorizaciones	  del	   servicio	  en	   la	  finalidad	  educaOva	  y	  comunitaria	  y	  cuyas	  estaciones	  se	  
ubican	  el	  localidades	  de	  frontera.	  

•   25%	  del	  canon	  para	  autorizaciones	  del	  servicio	  en	  la	  finalidad	  educaOva	  ubicadas	  en	  localidades	  de	  frontera.	  	  

•   Tasa	  anual	  por	  la	  explotación	  comercial	  del	  servicio	  de	  radiodifusión	  
–   Se	  deriva	  de	  la	  	  explotación	  comercial	  de	  la	  frecuencia	  o	  canal	  asignado	  
–   Se	   paga	  mensualmente	   y	   en	   el	  mes	   de	   abril	   debe	   presentarse	   la	   Declaración	   Jurada	   de	   Ingresos	   para	   efectuar	   la	  

liquidación	  final	  de	  la	  tasa	  
–   El	  monto	  es	  el	  equivalente	  al	  0.5%	  de	  los	  ingresos	  brutos	  facturados.	  
–   En	   caso	  de	  no	  presentarse	   la	  Declaración	   Jurada	  de	   Ingresos	   se	   genera	   la	   “Tasa	   Presunta”,	   la	   cual	   es	   considerada	  

deuda	  exigible.	  



5.	  Causales	  para	  cancelar	  una	  
autorización	  

§   Causales para dejar sin efecto la autorización  
 (Art. 30° de la Ley de Radio y TV) 

§   Causales de extinción de la autorización  
 (Art. 31° de la Ley de Radio y Televisión) 



5.1  Causales para dejar sin efecto la autorización (Art. 30° de la Ley de Radio y TV):  
 
§   Incumplimiento de obligaciones derivadas del período de instalación y prueba. 
§   No pago del canon y tasa anual por más de dos años consecutivos. 
§   Suspensión de la prestación del servicio (operaciones), por más de 3 meses consecutivos o 5 

alternados en el lapso de 1 año, contados desde la primera verificación de inoperatividad realizada 
por la DGCSC.  

§   Renuncia.  
§   No subsanación de impedimento sobreviniente, de incurrirse en alguna causal prevista en el art. 

25º LR y TV. 
 

 Otra causal que deja sin efecto la autorización (Art. 38° del Reglamento de Ley de Radio y 
TV): 

§   Dentro de los sesenta (60) días de notificada la resolución autoritativa, el titular deberá cumplir con 
el pago de derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento el órgano 
competente notificara por única vez el requerimiento de pago otorgándole un plazo, en caso de 
incumplimiento se dejara sin efecto la respectiva autorización.  

 
 

5.	  	  	  Causales	  para	  cancelar	  una	  Autorización	  



 
5.2  Causales de extinción de la autorización (Art. 31° de la Ley de Radio y 

Televisión): 
§   Muerte, extinción o declaración de quiebra del titular. 

§   Vencimiento del plazo de vigencia de la autorización siempre que no se haya solicitado 
renovación y se verifique que al termino de su vigencia la estación no se encuentre  
operando y al día en sus pagos.   

 

5.	  	  	  Causales	  para	  cancelar	  una	  Autorización	  



6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  

§   Transferencia de autorizaciones      

§   Renovación de autorizaciones      

§   Beneficio de pago fraccionado  

§   Modificación de Características Técnicas 



 

Además de lo referido a los requisitos y la observancia de los impedimentos y causales 
de denegatoria, debe cumplirse con las siguientes condiciones: 

u   Tener autorización vigente, con antigüedad mayor a 2 años (se computada 
desde que ésta entra en vigencia). 

u   El acuerdo de transferencia debe estar condicionado a la aprobación del 
Ministerio, debiendo estar así claramente establecido. 

u   El plazo para resolver es de 90 días hábiles. 

u   La clasificación del procedimiento es de Silencio administrativo positivo (SAP). 

6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  

§   Transferencia	  de	  autorizaciones	  	  	  	  	  	  



Ø   Solicitar la renovación de la autorización o al termino de su vigencia encontrarse 
operando y al día en sus pagos. 

Ø   Cumplir con el Proyecto de Comunicación. 

Ø   Operar la estación y prestar el servicio en las condiciones y características 
técnicas contenidas en la autorización, licencia y normas aplicables al 
servicio. Deberán operar sin provocar interferencias u otros efectos perjudiciales 
en otras estaciones de telecomunicaciones, respetando los límites de compatibilidad 
electromagnética que permitan una operación satisfactoria. 

Ø   No estar incurso en las Causales de denegatoria establecidas en el artículo 23° de la 
Ley (Dichas causales fueron señaladas en el recuadro de la diapositiva N° 20) 

Ø   El plazo de atención es de 120 días hábiles. 

Ø   El procedimiento está sujeto al silencio administrativo positivo (SAP). 

6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  

§   Renovación	  de	  autorizaciones	  	  	  	  	  	  



6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  

§   Fraccionamiento	  de	  pago	  
u   Se puede fraccionar: 

u   Tasa por la explotación comercial de los servicios de telecomunicaciones. 

u   Canon por uso del espectro radioeléctrico. 

u   Multas impuestas por infracción a la normativa en telecomunicaciones, cuando se solicite 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución de sanción. 

u   No se puede fraccionar deudas: 

u   Por monto inferior a una (1) Unidad Impositiva Tributaria (UIT). 

u   Cuando se ha perdido un fraccionamiento anterior, salvo que pague el íntegro de esa deuda 
o se acoja para su pago a un nuevo fraccionamiento cumpliendo con las condiciones de la 
presente Directiva. 

u   Por canon o tasa correspondiente a un mismo período que han sido materia de 
fraccionamiento hasta en dos oportunidades. 

u   Que están en cobranza coactiva, 

u   Por  multa, cuyo fraccionamiento hubiera sido solicitado fuera del indicando anteriormente 

u   El beneficio se otorga por el total de la deuda pendiente de pago. De existir deudas anteriores 
éstas deberán acogerse también al beneficio o ser canceladas en su integridad. 



6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  

§   Fraccionamiento	  de	  pago	  

u   Se  pierde el fraccionamiento por: 

u   Incumplimiento de pago de tres (3) cuotas vencidas consecutivas. 

u   Si luego de la fecha de vencimiento de la última cuota de fraccionamiento, quedase 
pendiente de pago una (1) o dos (2) cuotas, según sea el caso. 

u   Interposición de recurso administrativo, demanda contenciosa administrativa, acción de 
amparo u otras acciones ante organismos administrativos o judiciales, respecto al 
fraccionamiento de la deuda. 

u   Efectos de la pérdida de fraccionamiento.: 

u   Se exigirá el pago del saldo del monto principal adeudado más los intereses moratorios 
correspondientes, acumulados a la fecha de pago. 

u   En caso de que el fraccionamiento comprenda deudas de períodos anuales consecutivos 
o alternados, las cuotas pagadas amortizarán la deuda más antigua, procediendo lo 
señalado en el párrafo anterior  

u   Se ejecutará la carta fianza, en los casos que hubiera sido otorgada en garantía.  

u   Se dará inicio a la cobranza coactiva de la deuda pendiente de pago. 



Ø   Presentar los requisitos establecidos en el TUPA del MTC. 
ü    Solicitud dirigida al Director General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, según formulario. 
ü    Pago por derecho de tramitación (S/ 284.00 ) 
ü   Perfil de Proyecto Técnico, según formulario autorizado por ingeniero colegiado hábil, adjuntándose 

Estudio Teórico Radiaciones No Ionizantes. 
ü   Plano geográfico de la localidad a escala 1/100,000 graficando el área de cobertura (excepto para las 

autorizaciones en la banda de Onda Corta, sea Tropical o Internacional). 
ü   Plano de la localidad hasta una escala de 1/10,000, detallando la ubicación de la planta transmisora, o 

constancia de la Municipalidad indicando la ubicación de la planta transmisora. 

Ø   El plazo de atención es de 45 días hábiles. 

Ø   El procedimiento está sujeto al silencio administrativo negativo (SAN). 

Ø   Cumplir con lo dispuesto en los artículos 84° y 87° del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión. 

 
 

6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  

§   Modificación	  de	  Características	  Técnicas	  	  
	  (Cambio	  de	  ubicación	  de	  planta	  transmisora	  y	  aumento	  de	  potencia)	  



Compartición de Infraestructura: 
En caso que soliciten el cambio de ubicación de planta transmisora, por compartición de 
infraestructura, la solicitud únicamente deberá estar acompañada del perfil técnico y del convenio de 
uso compartido de infraestructura suscrito por las partes intervinientes.  
 
Nota: 
•  Se encuentran excluidos de presentar los Estudios Teóricos de Radiaciones No ionizantes, ya sea 
de autorización o de cambios de características técnicas, las estaciones consideradas de baja 
potencia de acuerdo a las Normas del Servicio de Radiodifusión, modificado con R.M. N° 207-2009-
MTC/03. 
 
ü  Servicio de Radiodifusión Sonora en FM hasta 1 KW de e.r.p. 

ü  Servicio de Radiodifusión por Televisión hasta 0.1 KW de e.r.p. 
	  
•  La solicitud podrá ser denegada en caso que el solicitante se encuentre adeudando obligaciones 
relativas al derecho de autorización, tasa, canon, multa y otros derivados de la prestación del 
servicio de radiodifusión, salvo que cuente con el beneficio de fraccionamiento vigente. 
•  El cambio de ubicación de la planta transmisora no será considerado como infracción, siempre que 
haya sido solicitado previamente, presentando los requisitos previstos, no se cause interferencia a 
otros servicios de telecomunicaciones y se respeten las zonas de restricción. 
	  
	  

6.	  	  	  Otros	  procedimientos	  
§   Modificación	  de	  Características	  Técnicas	  	  

	  (Cambio	  de	  ubicación	  de	  planta	  transmisora	  y	  aumento	  de	  potencia)	  



§   Artículo 84º.- Zonas con restricción para la ubicación de la planta 
transmisora.  

§   Perímetro Urbano 

§   Artículo 87° .- Prohibición de instalación de estaciones en perímetro urbano 
 (Modificado por D.S. N° 045-2010-MTC, publicado el 01/10/2010) 

§   Disposición Complementaria Transitoria (D.S. N° 045-2010-MTC)      

§   Promoción del uso compartido de infraestructura del servicio de 
radiodifusión (D.S. N° 045-2010-MTC)      

7.	  	  	  Zonas de Restricción  
(Art. 84° y 87° del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión)	  



Las plantas transmisoras no podrán instalarse en: 
 

1.   En las zonas de restricción determinadas por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

2.   En las zonas de restricción de las Estaciones de Comprobación Técnica. 
3.   En las proximidades de las plantas de fabricación o almacenamiento de explosivos 

o de abastecimiento de combustible derivados del petróleo y gas. 
4.   En las zonas declaradas como patrimonio cultural por el INC.  
5.   En las áreas naturales protegidas declaradas por el INRENA.  
6.   En las zonas cercanas a los observatorios geofísicos y radio observatorios. 

 
En los supuestos señalados en los numerales 1), 4), 5) y 6) podrá otorgarse autorización si 

el solicitante cuenta previamente con la conformidad de la autoridad competente. 

  
7.	  	  	  Zonas	  de	  Restricción	  

§   Artículo	   84°	   .-‐	   Zona	   con	   restricción	   para	   la	   ubicación	   de	   la	   planta	  
transmisora	  



ü   Definición 
 
Defínase como Perímetro Urbano al límite que circunda un área poblada o conglomerado 

de áreas pobladas, fuera de la cual se instalarán las plantas de transmisión de 
estaciones de radiodifusión, las mismas que se ubicarán preferentemente en cerros o 
elevaciones naturales apropiadas para tal fin. 

 
 
ü   Aprobación 
 
Mediante Resolución Ministerial Nº 411-2005-MTC/03, publicada en el Diario Oficial “El 

Peruano” el 30 de junio de 2005, se aprobó la definición de perímetro urbano para 
efectos de la aplicación de normas relacionadas al Servicio de Radiodifusión. 

 

7.	  	  	  Zonas	  de	  Restricción	  

§   Perímetro	  Urbano	  



 
87.1     No se autorizará la instalación de nuevas plantas transmisoras de radiodifusión en el perímetro urbano. 
Esta restricción será de aplicación, inclusive, a las solicitudes de cambio de ubicación de plantas transmisoras 
instaladas fuera del perímetro urbano, que pretendan instalarse dentro del referido perímetro. 

87.2     Excepcionalmente, podrán instalarse dentro del perímetro urbano, las Estaciones Secundarias a que se 
refiere el artículo 16º, las Estaciones con Régimen Preferencial, previsto en el artículo 17º y aquellas estaciones 
que compartan infraestructura (torres del servicio de radiodifusión), previamente instaladas en el referido 
perímetro. 

87.3    Asimismo, podrán instalarse dentro del perímetro urbano, las Estaciones Primarias de baja potencia del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) y las estaciones del servicio de radiodifusión por 
televisión que operan con una potencia de hasta 500 watts de e.r.p., que según evaluación realizada por la 
dirección de Autorizaciones requieran ser instaladas en dicha ubicación a efectos de garantizar su zona de 
cobertura; en este supuesto, la estación deberá instalarse en una zona de baja población, según constancia 
emitida por la Municipalidad competente. 

  La Dirección de Autorizaciones para efectos de la evaluación mencionada en el párrafo 
precedente, de considerarlo necesario, requerirá la opinión de la Dirección de Control.  

87.4     La Dirección de Control implementará un Plan Anual de Fiscalización del cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes por parte de las estaciones instaladas en el perímetro 
urbano. 

 

7.	  	  	  Zonas	  de	  Restricción	  

§   Artículo	  87°	  .-‐	  Prohibición	  de	  instalación	  de	  estaciones	  en	  perímetro	  urbano	  
	  (Modificado	  por	  D.S.	  N°	  045-‐2010-‐MTC,	  publicado	  el	  01/10/2010)	  



 

Única.- Adecuación de la presente norma 
 
 

Los procedimientos administrativos de otorgamiento de autorización para 
servicio de radiodifusión y de modificación de características técnicas por 
cambio de ubicación de la planta transmisora, en trámite, iniciados con 
posterioridad a la vigencia de la Resolución Ministerial N° 411-2005-MTC/03, 
se adecuarán a lo establecido en el presente dispositivo. 
 
 

7.	  	  	  Zonas	  de	  Restricción	  

§   Disposición	  Complementaria	  Transitoria	  (D.S.	  N°	  045-‐2010-‐MTC)	  	  	  	  	  	  



El uso compartido de infraestructura (torres del servicio de radiodifusión) para la instalación de la 
planta transmisora de los servicios de radiodifusión otorga los siguientes beneficios: 
 
a.  Los procedimientos de modificación de características técnicas por cambio de ubicación de la planta 
transmisora serán resueltos en un plazo máximo de 30 días. 

b.  No estarán sujetos al pago por el derecho de trámite los siguientes procedimientos: 
‾  Otorgamiento de autorización para prestar servicios de radiodifusión. 
‾  Otorgamiento de autorización para operar enlace auxiliar a la radiodifusión. 
‾  Modificación de características técnicas por cambio de ubicación de planta transmisora y la 
modificación de la ubicación del enlace auxiliar a la radiodifusión respectivo. 
 
c.    En los procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones para el servicio de radiodifusión y 
de modificación de características técnicas por cambio de ubicación de planta transmisora, no será 
exigible la presentación de los siguientes requisitos: plano 1/100,000 y plano 1/10,000 o la constancia 
de la municipalidad, cuando la infraestructura a compartir corresponda a una planta transmisora 
previamente autorizada. 
	  

7.	  	  	  Zonas	  de	  Restricción	  

§   Promoción	   del	   uso	   compartido	   de	   infraestructura	   del	   servicio	   de	  
radiodifusión	  (D.S.	  N°	  045-‐2010-‐MTC)	  	  	  	  	  	  

A efectos de acogerse a estos beneficios, la solicitud de autorización o cambio de ubicación de planta transmisora 
que se presente, deberá estar acompañada del convenio de uso compartido de infraestructura suscrito por las 
partes intervinientes. 



8. 	  Situación del Espectro Radioeléctrico 
en el departamento de Ancash 



AMAZONAS

ANCASH

APURIMAC

AREQUIPA

AYACUCHO

CAJAMARCA

CALLAO

CUSCO

HUANCAVELICA

HUANUCO

ICA

JUNIN

LA	  LIBERTAD

LAMBAYEQUE

LIMA

LORETO

MADRE	  DE	  DIOS

MOQUEGUA

PASCO

PIURA

PUNO

SAN	  MARTIN

TACNA

TUMBES

UCAYALI

59

173

64

196

86

174

9

181

54

80

109

222

144

92

236

73

23

47

54

170

119

105

33

44

54

21

68

35

67

36

70

4

73

24

37

65

83

60

27

115

30

19

26

29

66

72

36

29

13

16

Televisión

Sonora

Autorizaciones	  vigentes	  del	  servicio	  de	  radiodifusión	  por	  
regiones	  



9. 	   Portal institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones 



http://www.mtc.gob.pe/portal/inicio.html 
 



http://www.mtc.gob.pe/portal/inicio.html 
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Dirección General de Autorizaciones en  Telecomunicaciones 

http://www.mtc.gob.pe/portal/inicio.html 



  

Dirección General de Autorizaciones en  Telecomunicaciones 

http://www.mtc.gob.pe/portal/inicio.html 



  

http://comunicaciones.mtc.gob.pe/frecuencias/Radiodifusion.aspx   
Registro Nacional de Frecuencias 



Muchas gracias 
	  

www.mtc.gob.pe	  


